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Á  L A  GLORIA DEL GRAN ARQ UITECTO  DEL UNIVERSO.s. :p .

s m m  O F IC IA L .

E xtra c to  de la  ses ión  ex traord in a r ia  de
30 de A b r ii de 1883, de la  G ra n  L o g ia
S im b ó lica  In d epend ien te  E spañola .

O cupada la  p res id en c ia  p o r e l h er­
m ano D. L a e rc io , y  con  e l concurso  de 
lo s  h erm an os L u lio , C harítas, A m o r, 
D avid , Eolo, W e llin g to n , H om ero , V I- 
r ia to  I.®, V ir ia to  2,% N ew to n  8.°, H uss 
R o g e r  y  N ew ton  i." , Gran Secretario , sé 
ab rió  la  ses ión  en e l g rad o  de M aestro  
M asón  y  C á m a ra  Constituyente, según 
ritua!.

H ech a  la  v e r ifica c ión  de presen tes, 
re su ltó  con form e con 14 R ep resen tan tes !

L e id a  e l a cta  de la  a n te r io r  sesión , 
fu é sin Observación aprobada.

E l Gran P res iden te  m an ifestó  qu e e l 
ob jeto  de la  ses ión  ex tra o rd in a r ia  era, 
com o  se hab ía  ind icado en la  citación  
e x p re sa  c ircu lad a , p a ra  ocu parse de la 
adm is ión  del R ep resen tan te  nom brado 
p o r  la  R . L o g ia  L a  R a zó n  núm . 4, y  se ­
gu n da  lectu ra  y  d iscusión  del p royec to  
de re fo rm a  de la  constitución , entrándose 
p or lo  tanto  en la

O RD EN D EL D IA .

Con e l c e r e m o n ia lr itu á lic o y p re v io e l 
correspond ien te  ju ram en to , que prestó , 
fué adm itido  y  p roc lam ad o  com o R ep re ­
sen tante e lec to  p o r  la  R . L o g ia  L a  R a -  
aon  núm. 4, e l R. H . M. G. de la  P. s im ­
b ó lico  R oger.

S egu idam ente se d ió  segu nda  lectu ra  
á lo s  84 artícu los, ta r ifa  y  d isposic iones 
tran s ito r ias  de que se com pon e e l p ro ­
y e c to  re fo rm a d o  de n u eva  constitución, 
e l qu e en su to ta lidad  fué aprobado  sin 
discusión.

A b ie r ta  d iscusión  sobre e l a rticu lado  
fu eron  aprobados sin debate  y  p o r su 
ó rd en lo s  a rtícu los p r im ero  a l sex to . L o s  
restan tes  del precitado  p royec to  hasta  
e l 2 1  in c lu sive , fu eron  igu a lm en te  ap ro ­
bados, después de h aberse d iscu tido la s  
d ife ren tes  m od ificac ion es  in troducidas 
en lo s  m ism os, p o r va r ia s  lo g ia s  de la  
obed iencia , pasando a lgu n as de la  R. 
L o g ia  V erd a d  núm. 8, a l p royec to  de 
E statu tos donde serán  discutidos.

T erm in adas las  h oras de reg lam en to , 
se  acordó  con tinuar la  d iscusión  en la  
ses ión  o rd in a ria  p róx im a .

Fu é escusada reg lam en ta riam en te  la  
fa lta  de as isten cia  de lo s  h erm an os P a ­
reo , H unter, A brah am , Orion, Osiris, 
D ióc les  y  P itá go ra s , h allándose au sen ­
tes los  h erm an os A rís tid es , P ir ro , P ín - 
da ro  y  Petit, y  en ferm os R ob esp ierre , 
Solori y  F lo ridab lanca .

C ircu lado e l saco  de Beneficencia , 
p asó  su producto  a l resp ectivo  co fre .

El Gran Pres iden te, con e l cerem on ia l 
r ituá lico , cerró  los  trabaj'os en la  C ám a­
ra  constituyen te en el g rad o  de M aestro  
M asón , re tirándose todos en paz á  la  
h ora  conocida.
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E x tra c to  de la  sesión o rd in a r ia  de 7 de 
M a g o  de 1883 de la  G r a n  L o g ia  S im ­
b ó l i c a  I n d e p e n d i e n t e  E s p a ñ o l a .

Ocupada la  p res iden cia  p or e l h e rm a ­
no D. L a e rc io  y  coa  e l concurso  de los 
h erm an os C haritas , H om ero , A m or, P in - 
daro , D avid , W e llin g ton , Solon, F lo r id a - 
b lanca , Eolo, P ir ro , N ew ton  2.“, D iócles, 
H us, Justicia, Osiris, Pitágora.s y  N e w -  
to ii 1.“, Gran S ecre ta rio , se  abrió  la  s e ­
sión en e l g rad o  de M aestro  M asón s e ­
gún  ritual.

H ech a  la  v e r iflca c ion  de presen tes 
resu ltó  con form e con  18 R epresen tan tes .

L e id a  e l a c ta  de la  a n ter io r ses ión  
fue aprobada  p o r  unan im idad.

El Gran P res iden te  d ió  cuenta  de la  
d istribución  dada, p o r la  com is ión  re s ­
p ec tiva , a l m a ter ia l rec ib ido  p or la  Gran 
S ecre ta ria , qu e fué e l s igu ien te :

A  la  G ra n  C om is ión  de Espediente  pa ra  
su  despacho.

U na com u n icación  de la  G ran  L o g ia  
N a c io n a l de R u m an ia  hac iendo a lgu ­
nas p reven c ion es  respecto  a  la  cons­
titu c ión  de un cen tro  m asón ico ir re g u ­
la r  en Bucharest con e l nom bre de G ra n  
L ó g ia  N a c io n a l Rum ana-, S iete Idem  de 
la s  L ó g ia s  N ep tu n o  n. 7, Constancia  n. 
13, H ispan o A m e r ic a n a  n. 15, N u m a n c ia  
n. 16, Ib é r ic a  n. ]9  y  E stre lla  F la m ígera  
n. 2 1  partic ipando las  a lterac ion es  o cu ­
rr id as  en sus resp ectivos  cuadros: Una 
Íd em  de la  L ó g ia  T o le ra n c ia  y  F ra te rn i­
dad  n. 1 dando la s  g ra c ia s  p o r e l acu er­
do tom ado, con  m otivo  de su dem anda, 
en  fa v o r  de un pro fano y  honrado padre 
de fam ilia : D os Idem  de la  L ó g ia  Ib érica  
n. 19, una partic ipando h ab er dado tra s ­
lado  de la  sen tencia  que le  fué com un i­
cada, a l in teresado herm ano Orsini, y  
la  o tra  acusando rec ibo  y  dando las  
g ra c ia s  p o r e l acuerdo que le  fu é com u ­
n icado  en 10 de A b r il ú ltim o ; U na idem  
de la  L ó g ia  Ilunum  n. 165 de H ellin  ad ­
jun tando e l cu adro  de sus obreros.

A  la  G ra n  Com is ión  C en tra l pa ra  lo  
que corresponda:

Una com u n icación  de la  G ra n  L ó g ia  
U n id a  de Colon é Is la  de Cuba, a l orien te

de la  H abana, partic ipan do  e l resu lta ­
do de sus e lecc ion es  y  recom endando 
se  o to rgu e  fra terna l a co jid a  y  recon oz­
ca  com o  Gran L ó g ia  regu la i', le g ít im a ­
m ente constitu ida, á  ]a  G ra n  L ó g ia  S im ­
bólica  In d epen d ien te  M e x ic a n a  a l o r ien ­
te de V erac ru z , cu yas c ircu lares-ad ju iita .

A  la  G ra n  Com is ión  de H a c ien d a  p a ­
ra  qu e em ita  d ictam en:

Una com un icación  de l h erm an o  E. A . 
L eee r ff, R ep resen tan te  de esta  Gran L o ­
g ia  cerca  de la  U n ida  de Colon é  Is la  de 
Cuba m an ifestando la sea u sa s  que le  han 
im p ed ido  cu m p lim en tar e l acu erdo  so ­
b re  e l d ona tivo  h ech o  p a r a le s  inunda­
dos de aqu e lla  Is la  é ind icando la  a p lic a ­
c ión  que pu d iera  dárse le : una idem  de 
la  Sociedad  de Sanidad y B eneficencia  de 
M adrid  acom pañando las  cuen tas de la  
m ism a hasta  fin de N oviam b i-e  ú ltim o 
en  que cesó  y  m an ifestando ten er pen ­
d ien te de cobro  la s  m ensu a lidades  de 
Octubre y  N o v iem b re  de la  as ign ac ión  
que se le  hab la  acordado.

Sin O bservación  fué aprobada  la  d is ­
tribución  dada, a l an ter io r m ateria l.

A u to rizad a  la  lectu ra  de d ictám enes 
de C om is iones e l h erraaao  A m o r, com o  
ponente de la  Central, lo  h izo  d é lo s  s i­
gu ien tes:

1.° Sobre la  so lic itu d  de recon oc i­
m iento y  dem anda de re la c ion es  h ech a  
p or la  G ra n  L o g ia  S im b ó lica  In d ep en ­
diente M e x ic a n a .

2.° Sobre la  p ropos ic ión  p resen tada, 
p id iendo que la  Gran L o g ia  acu erde la  
des ign ac ión  de tem as sob re  econ om ía  
soc ia l en sus d ive rso s  ram os, para  que 
sean  d iscu tidos p o r la s  lo g ia s  de la  ob e­
d iencia.

Tom ados p or su orden  en con s id era ­
ción pasaron  á segu nda  lec tu ra  y  d iscu ­
sión en la  p róx im a  ses ión  ord inaria .

El h erm ano P Indaro  com o  Secreta rio  
de la  Gran C om is ión  de Justicia lo  h izo  
de l em itid o  p o r ésta , aceptando e l p a re ­
c e r  fisca l sobre e l p roceso  incoado con ­
tra  e l h erm ano H ipócrates.

T om ad o  en cons iderac ión  y  acordada 
la  u rgen c ia  qu e fué so lic itada , pasó  á 
segu n da  lec tu ra  y  d iscusión  á  la  orden  
del dia.
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El h erm an o  D av id  com o  in d iv idu o de 
la  Gran C om isión  de H ac ien d a  lo  h izo  
de l em itid o  p o r ésta , sobre la  com u n ica ­
ción  de l h erm ano E. A . L eee r ff, re fe ren ­
te a l dona tivo  a co rd ad o  p a ra  lo s  inun­
dados de la  Is la  de Cuba.

Ped ida  y  acordada  la  u rgenc ia , des­
pués de h ab erse  tom ado en con s id era ­
c ión , pasó  á  segu nda  lectu ra  y  d iscusión  
á  la  orden de l dia.

C ircu lado e l saco  de p ropos ic ion es  no 
p rodu jo  m ater ia l a lguno.

Conced ida la  p a lab ra  en bien  g en era l 
d e  la  orden  ó p a rt icu la r  de la  C ám ara 
re in ó  s ilen c io  en trándose en la  

O RD EN D E L  D IA ,

Fueron  aprobados, después de d iscu ­
tidos, lo s  s igu ien tes  d ictám enes:

1.° De la  Gran C om isión  de Justicia, 
adm itiendo acta  de acusación  con tra  e l 
V en erab le  M aestro  de la  R. L o g ia  Caba­
lle ros  de O rien te  n.° 20 de M adrid , h e r­
m an o  F. S. s im b ó lico  H ipócra tes , y  p ro - 
pon iéndo la  suspensión  de derech os  del 
m ism o  hasta  la  te rm in ac ión  de l proceso 
incoado.

2.“ De la  Gran C om isión  de H acien da  
y  B eneficen cia  propon iendo qu e se d es­
tine a l H osp ita l c iv il  de la  cap ita l de la  
Is la  de Cuba e l dona tivo  acordado, en 4 
de D ic iem bre de l año ú ltim o, p a ra  lo s  
inundados de d icha Is la .

N o  hab iendo m ás asuntos de qu e tra ­
ta r  en la  orden de l d ia  do io s  traba jos  
o rd in a rio s  y  estando p a ra  te rm in a r las  
llo ra s  de reg lam en to , e l Gran P res id en te  
m an ifestó  que e l Juéves p róx im o  se ce ­
leb ra r ía  ses ión  ex trao rd in a r ia , en Cá­
m a ra  constituyente, p a ra  con tin u ar la  
d iscusión  de l p royec to  de n u eva  con s ti­
tución .

Fuó excu sada  reg lam en ta riam en te  la  
fa lta  de as is ten c ia  de los  h erm an os Lu - 
lio , A b rah am , Orion, R ob esp ierre , A r is -  
tides y  V ir ia to  I . “, encontrándose au sen ­
tes los  h erm an os R o ge r , P etit y  V ir la -  
to  2.“ .

C ircu lado  e l saco  de B en eficen c ia  fué 
su  producto  re cog id o  p o r  e l Gran H osp i­
ta lar io .

E l Gran P res id en te  con  e l cerem on ia l

de costu m bre ce rró  lo s  trab a jos  de l g r a ­
do de M aestro  M asón re tirándose todos 
en  paz á  la  h ora  conocida.

N U E S T R O  L E M A

Union y  concord ia  de la  M ason ería  E s­
paño la  sobre la s  sigu ientes bases:

U na Gran L o g ia  S im bólica  Independien­
te  p a ra  la  M asonería  P r im it iv a ;

Un Supremo Consejo p a ra  los g rados  del
4 .“ a l 33." del R ito  Escocés A n tigu o  y  A cep ­
tado;

Como la zo  de unión, un tra ta d o  de a lia n ­
za , que reconociendo los re.spectivos dere­
chos de cada  uno de am bos Cuerpos Supre­
mos, los m an tenga  unidos p a ra  la  prosecu­
ción de ios fines que son comunes á  todos 
los  masones.

Hemos recibido ua artículo firmado por el 
quer.-. li.-. Croraweilde la Resp.-. Log.-. I lu -  
num, contestando á nuestras observaciones sobre 
su escrito inserto en el número anterior. La ex­
tensión de ese artículo, que por nuestra parte 
ba de llevar una detenida contestación, y  la 
abundancia de originales de importancia, que 
tenemos necesidad de publicar, nos impiden in­
sertar en este ntimero el trabajo del precitado 
hermano. Lo haremos en el próximo número.

Preámbulo al dictamen de la Comisión de 
reforma de la Constitución.

A . L. G, D, G. A. D. U.
A lamuy Resp.-. Gr.-. log.-. Simh.-.Indep.-. Ssp.-.

S. A. P .

QQ.-.y RR.-. Hh.-.

La Comisión especial nombrada por esa Gr,’ . 
Log,’ . para estudiar y  redactar el proyecto de 
reformas, que debían introducirse en nuestra 
Constitución, tiene el honor de presentaros ter­
minado este trabajo, sometie'ndole á vuestra de­
liberación, para que por ios poderes constitu­
yentes de esa alta Cámara pueda recibir la san­
ción, que le dé fuerza de ley en el círculo de 
nuestra jurisdicción.

Nada diremos de los antecedentes de este 
proyecto, que sometido al estudio de las LLog.’ . 
en el mes de Diciembre de 1881, viene á esta 
Cámara con las modificaciones, que aquellas en 
uso de su derecho, y esta Comisión en el ejerci­
cio de las atribuciones que le habíais conferido,
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han creído coiivenieníe introducir en la Consti­
tución vigente, para corregir los errores que 
contenía y ponerla más en armonía con el espí­
ritu democrático de nuestra Institueion.

No quiere esto decir que la Comisión haya 
aceptado todas las enmiendas propuestas por 
las LLog.'., como tampoco ha aceptado todas 
las reformas propuestas en el primitivo pro­
yecto: unas y otras han sido meditadas y am­
pliamente debatidas en el seno de la Comisión, 
que inspirada en el propósito de hacer una obra 
la más perfecta posible, ha elegido lo que ha 
creído mejor para la realización de los altos 
fines de la Masonería simbólica en esta país, 
donde no ha sido conocida ni trabajada hasta 
que se constituyó nuestra Gr.'. Log.'. Simb.'. 
Ind.'. Española. No es extraño, por esta causa, 
que tanto esta Cámara en su primera Constitu­
ción, como las LLog.'. en las enmiendas pre­
sentadas, hayan incurrido en errores debidos á 
nuestra educación masónica dentro del Rito Es­
cocés, y  nuestro deber era corregir esos errores 
para poner nuestras leyes en consonancia con lo 
que debe ser la Masonería Simbólica. Sin em­
bargo, los Representantes de las LLog.'. tienen 
expedito su derecho para defender ante esta Cá­
mara las enmiendas que esta Comisión ha dese­
chado, pues no es nuestro ánimo hacer pasar 
nuestro trabajo sin la debida discusión, ni tam­
poco creemos que sea una obra perfecta, por 
más quo á este fio hayan tendido nuestros de­
seos.

Otro defecto existe en nuestra actual Cons­
titución, cual es la mezcla de preceptos consti­
tucionales con otros de índole puramente regla­
mentaria, debido en gran parte á la falta de 
Estatutos y Reglamentos orgánicos, que facili­
ten la marcha de las LLog,'. en el ejercicio de 
sus poderes. Para subsanar este defecto y suplir 
la falta de leyes especíales, ia Comisiou ha he­
cho dos cosas. Primera; descartar de la Consti­
tución todas aquellas prescripciones que no son 
de carácter puramente constitucional, y Segun­
da; llevar á las leyes orgánicas todo lo que es 
reglamentario. Para este objeto se propone la 
Comisión presentaros en plazo breve un pro­
yecto de Estat'jtos generales, que comprendien­
do todo lo que se refiere al organismo de las 
DLog.'., y las leyes especiales de Justicia y de 
Administración, complete de una manera per­
fecta nuestra legislación.

Como por la lectura del adjunto proyecto, y 
más aún por la discusión de sus artículos, com­
prendereis las modificaciones introducidas por 
la Comisión y  las lazones, que para ello ha teni­
do, es escusado que las indiquemos aquí, pues 
además no queremos prejuzgar las cuestiones

en este preámbulo, dejándolas íntegras á vues­
tra ilustrada consideración. Sólo, sí, haremos 
notar que la Co_mision ha conservado con lige­
ras variantes, la organización dada á los poderes 
de la Gr.'. Logia en el proyecto presentado en 
3 de Diciembre de 1881. La experiencia adqui­
rida en la presente legislatura nos ba hecho ver 
la necesidad de que todas las Logias estén re­
presentadas directamente por obreros de sus 
cuadros, ante la Gran Logia, lo cual no puede 
ser si se conserva nuestra actual organización, 
pues no es posible que Logia alguna pueda 
mantener uno ó dos representantes en la sede 
del Cuerpo Superior, durante todo el tiempo de 
la legislatura. De aquí nace la necesidad de 
separar los poderes de la Gran Logia, creando 
una Asamblea Legislativa, que sea la represen­
tación natural de todas las Logias, y á la cual 
pertenezca el poder legislativo, y  la alta inspec­
ción de la Masonería Simbólica, siendo al propio 
tiempo el Tribunal Supremo que en definitiva 
ha de resolver todas las cuestiones de gobierno, 
de administración y de justicia. Esta Asamblea 
debe reunirse una vez al año, teniendo el número 
de sesiones que juzgue necesarias para el des­
pacho de sus asuntos, y en el intermedio ejerce­
rán los poderes gubernativo, administrativo y 
judicial, las Grandes Comisiones que han de ser 
nombradas por la misma Asamblea. Dé este 
modo, los poderes quedan mejor definidos, pue­
den desarrollarse más expeditamente y las Lo­
gias tienen una intervención más directa en 
todos los asuntos, pues les queda siempre el 
derecho de discutir, aprobar ó no aprobar las 
leyes y acuerdos de las Comisiones por sus re­
presentantes naturales ante la Gran Logia.

Respecto al Gran Maestre, la Comisión ha 
tenido en cuenta la conveniencia de darle una 
participación más activa en los trabajos de la 
Gran Logia, y  ai mismo tiempo quitarle ciertos 
privilegios y atribuciones, que discordan algún 
tauto del espíritu democrático que informa 
nuestra legislación. El Gran Maestre será, pues, 
en la nueva organización, el Presidente de la 
Asamblea Legislativa, de las Grandes Comisio­
nes de Gobierno y Ejecutiva, y  sus atribuciones 
quedarán limitadas á la inspección de los tra­
bajos de los Cuerpos, sin poder personal para 
legislar por sí mismo, ni para interponer su 
veto á ninguno de los acuerdos de los poderes 
masónicos.

La residencia de la Gran Logia se ha dejado 
en este Oriente de Sevilla; así lo exigen las altas 
conveniencias de la órden, y así lo aconséjala 
experiencia. Pero, para que nunca se crea que 
esta osuna cuestión de ambición y  apesar del 
perfecto derecho que nos asiste para conservar
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aqui lo que aquí lia tenido principio, ha creído 
la Comisión que sería oportuno dejar abierta la 
puerta, para que si las circunstancias lo deman­
dasen en aigun tiempo, pueda acordarse dentro 
de la ley y  no por un acto de fuerza, la trasla- 
cioude la Gr. Logia á otra localidad.

Otro de los derechos que el nuevo proyecto 
reconoce y deja expedito, no solo á la Gr. Logia, 
sino á las Logias todas, es el de revisión de la 
Constitución, declarando á esta reformable en 
todo ó en parte á petición de aquellas.

Por último, las tarifas quedan como están en 
la actual Constitución con alguna modifieacíou, 
respecto á los derechos de Cartas Patentes que 
se han rebajado á 60 pesetas y ios de certificado 
de quite délas Logias que se han elevado á5 
pesetas.

Nada más cree oportuno la Comisión antici­
paros en este preámbulo. Solo 08 ruega que es­
tudiando detenidamente las reformas introdu­
cidas é inspirados todos en el amor á nuestra 
Gr. Logia, las discutáis con levantado espíritu 
llevando á ellas la luz de vuestros conocimien­
tos y experiencia, para que nuestra obra, si no 
del todo perfecta, este adecuada á nuestras ne­
cesidades y  contribuya al desarrollo de los altos 
fines, que persigue la Gran Logia Simbólica 
Independiente Española.

Os deseamos Salud, Alegría, Prosperidad.
Sevilla 16 de Abril de 1883.—Manrique A. 

Zallave, M.‘ . M.'.—José López Padilla, M.\ M.u— 
Vicente Santolina, M.-. M.-.

Informe de la Comisión Central, acerca del 

reconocimiento de la Gran Log^a Simbólica 
Independiente Mexicana.

A. L. G. D. G. A , D, ü.

A  laMuy Resp. Gr. Log. Simbólica Independiente 
Española.

S .  F .

Q Q ü e r . y  R R e s p . H h .

La Gran Comisión Central, que suscribe, en 
uso de las atribuciones que se le conceden en el 
art. 61 núms. 2 y 6, art. 83, núma. 2y 3 déla vi­
gente Constitución, ha tenido ábien informar 
al Gran Maestre lo siguiente:

«Esta Comisión ha visto y estudiado deteni­
damente las comunicaciones oficiales que han 
sido dirigidas á nuestra Gran Logia por la que 
en los valles de Veracruz (México) ha sido cons­
tituida en 28 de Enero del presente año con el 
nombre de Gran Logia Simbólica Independiente

Mexicana y son:—1.‘  Una copia del acta con el 
número uno de la sesión celebrada en 25 de Enero 
por las Resp. Logias de aquel valle «Obreros del 
Templo», «Lumen» y «Arco Iris», todas pertene­
cientes á la obediencia de la Gran Logia Unida 
de Colon é Isla de Cuba, en cuya sesión se trató 
ampliamente la utilidad y necesidad de crear en 
el territorio de la República Mexicana una Gran 
Logia, que estableciese la jurisdicción del Sim­
bolismo independiente, que carecía de ella, acor­
dándose por unanimidad la afirmativa.—2.® Una 
copia del acta de instalación con el número 2 y 
fecha28 del mismo mes, encuja sesión, despuea 
de aprobada el acta de la anterior, se procedió 
cou todas las formalidades de costumbre al exa­
men de las credenciales de los diputados nom­
brados por las tres Logias constituyentes, ha­
llándolas en regla y verificadas luego las elec­
ciones generales para los cargosdelaGran Logia 
resultaron elegidos por mayoría los hh. Juan
B. Reyes, Gran Maestro; V. Simancas, Diputado 
Gr. M.; V. Reyes Torres, primer Gr. Vig.; Félix
S. Soperena, segundo Gr. Vig.; José J. Muñoz, 
Gr. Secretario; y Miguel Reyes Torres, Gran Te­
sorero, quienes prestaron en el acto eljuramea- 
to debido, siendo instalados en sus puestos y de­
clarándose instalada y  constituida la Gran Logia 
Simbólica Independiente para la República Me­
xicana.—3.” Una circular con el número 1 de la 
misma Gran Logia dirigida á todas las Grandes 
LLog. BSimb. Independientes, GGr. OOr. y 
RSupr. CCons. del Rito E. A . y A. del Orbe, su 
fecha 30 dei mismo mes y año, en cuya circular, 
después de la exposición clara y luminosa de los 
fundamentos de la legalidad dedicho Cuerpo in­
dependiente, stf solicita el reconocimiento délas 
Potencias Masónicas á quien vá dirigida; y 4.“ y 
último una comunicación firmada por el Gran 
Maestro y Gr. Secretario, fecha 9 de Marzo del 
presente año y  dirigida ú nuestro Gr. Maestre, 
tn la  cual le participan el nombramiento de 
nuestro querido hermano Estéban L. Miniet pa­
ra Representante de la Gran Logia Simbólica In- • 
dependiente Mexicana ante la nuestra.

Satisfacción inmensa ha producido en noso­
tros el conocimiento de estos hechos, pues con­
vencidos cada dia más de que la Masonería Pri­
mitiva tiene derecho á vivir independiente de 
los grados superiores, que los demás Ritos han 
añadido á los tres, que aquella únicamentereco- 
noce y trabaja, y que esta independencia es alta­
mente útil á los intereses generales de la Maso­
nería, no podemos menos de ver con entusiasmo 
los actos que tiendau á restablecer en todo el 
mundo aquel derecho. Nuestra Gran Logia no 
puédemenos de reconocer la legalidad de los 
Cuerpos Superiores del Simbolismo, que con ex-
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tricta sugecion á la jurisprudencia establecida 
en el mundo masónico, se constituyen en terri­
torios desiertos de jurisdicción. Este principio 
y el de que tres Logias regulares bastan para 
constituir una Gran Logia son, á nuestro enten­
der y según la práctica constante que se sigue 
en todas partes donde el Rito Simbólico es inde­
pendiente de cualquier otro, la base de la lega­
lidad y  regular constitución de las Grandes Lo­
gias y en los que fundamos nosotros nuestra pro­
pia regularidad.

Los SSupr. OCons. del Rito Escocés nada 
pueden obgetar con justicia á lo anteriormente 
consignado, pues estando reconocido que los 
tres grados simbólicos son anteriores á su Rito, 
están por lo tanto fuera de su jurisdicción y  pre­
tender imponer limites á la constitución délas 
GGr. LLog. es meterse en terreno ajeno sin de­
recho alguno para ello. Aún los GGr. OOr. cuer­
pos híbridos formados por la mezcla del Simbo­
lismo con el Rito Escocés, carecen también de 
autoridad para oponerse en justicia ála indepen­
dencia de la Masonería Primitiva, puesto que esa 
unión fundada en un pacto contrario álos dere­
chos de esta, puede ser legalmente rota en el mo­
mento en que un número suficiente de Logias 
simbólicas reclame aquellos derechos.

En vista de estoy
Considerando qne las Logias «Obreros del 

Templo», «Lumen» y  «Arco Iris» del Oriente de 
Verácruz en el territorio de México eran regula­
res en 28 de Enero del presente año, como cons­
tituyentes de na Cuerpo regular cual es la Gran 
Logia Unida de Colon é Isla de Cuba;

Considerando que el territoryD de la Repú­
blica Mexicana estaba en aquella fecha desierto 
de jurisdicción en cuanto á la Masonería Primi­
tiva, por más que existiesen otros Cuerpos ma­
sónicos del Rito Escocés y del Nacional con ju ­
risdicción sobre las Logias Simbólicas, en cuyo 
estado de cosas las tres Logias mencionadas es­
taban en su perfecto derecho para ocupar el ter­
ritorio proclamando la independencia del Simbo­
lismo y creando la Gran Logia Simbólica Inde­
pendíente. que con la representación de las L o ­
gias y exclusión de todo otro poder ha de gober­
nar los grados azules;

Considerando que en la constitución de la 
Gran Logia Independiente Mexicana se han ob­
servado las leyes, usos y costumbres de la anti­
gua Masonería de Libres y Aceptados Masones 
y que el sello y lema que ha adoptado, as: como 
la constitución, reglamento y estatutos por que 
interinamente se rige, están perfectamente ar­
reglados á loa límites de la Institución, por ser 
los mismos que tiene adoptados para su gobier- 
lío la Gr. Logia Unida de Colon é Isla de Cuba.

Esta Gran Comisión Central tiene el alto ho­
nor de proponeros:

Que se reconozca como legal y legítima la 
constitución en los valles de Veracruz de la Gran 
Logia Simbólica Independiente para el territorio 
de la República Mexicana; que se acepte el nom­
bramiento de Representante ante nuestra Gran 
Logia hecho por aquella á favor del h. Esteban 
L. Miniet, que deberá antes de ser admitido 
cuando presente su credencial y  sea refrendada 
con exequátur del Gr. Maestre, y por último 
que se designe al Resp. y  quer. h. V. Reyes 
Torres miembro de aquella Gr. Logia como Re­
presentante de la nuestra.

Recibid; querido Gr. Maestre, nuestro afecto 
fraternal.

Sevilla 28de Abril de 1883. {e.'. v .'.)»—Firma­
do por la Comisión.—

Lo qne tenemos el honor de participar á esa 
Gran Logia para que en uso de su soberanía 
acuerde lo que estime conveniente á los intereses 
déla misma y de la Masonería Universal.

Sevilla 30 de Abril de 1883 (e.’ . v.'.)
M. A. Lallaoe, M. M .— CMritas M .-. ,¥.•.— 

Diog.'. Zav.'.M .'. M .-.—David.—Newíon.'
Se dió cuenta en ten.-, de 7 de Mayo y pasó 

para segunda leoturay discusión ála próxima 
sesión.

Nueva olsra masónica.
Tomamos de Za Chained’ Union de 15 de Abril:
«Después de publicado nuestro número pre­

cedente, se nos ha comunicado uu hecho, del 
que creemos deber hablar antes de cualquier 
otra cosa. Se nos ha remitido de la Habana [Isla 
de Cuba], un prospecto magnificaraenteimpreso 
en un papel de lujo extraordinario, anunciando 
la publicación de una importante obra masó­
nica.

«Diccionario Enciclopédico de !a Masonería, 
seompletado con la historia general de la Orden 
sMasónica, desde los tiempos más remotos hasta 
»Ia época actual.»

Sigue una larga lista de las materias que 
serán objeto de la obra. Ocuparíamos más de 
una página de nuestra Revista, para reproducir 
esta lista, á continuación de la cual se lee:

«Escritoy ordenado por LuisRicardoFors...»
Sigue la numeración de dignidades y  otros 

hh.'.
«Con la valiosa cooperación de Masones tan 

ilustrados como los reputados.

D. L o r e n z o  Fbaü y  A b r i n e s .

Grado 33.“.•- del Eito Escocés antiguo y
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aceptado, fundador j  ex-Venerab!e de la Logia 
«La primera Luz» de Colmas de Mallorca, ex- 
Gran Orad.', del Gr.\ Cap.’ . Catalan y actual 
orad.’ , de la Logia «Avant» de Barcelona.

H u d e r t , C a u b e t ,
Grado 33.“. .  Director Miembro del Gran Or.’ . 
de La Cadena de Unian de Francia y redactor 

de París. da E l Mundo Masónico
de París.

Enriquecido todo con un Prólago del ilustre 
Masón y lumbrera del siglo XIX,

V íc t o r  H u g o .

Nos lisonjea evidentemente el bello lugar, 
que nos concede, en su publicación, el digno 
h. Luis Ricardo Fors. Mas la primera noticia 
nos ha venido por la comunicación, que nos ha 
sido trasmitida por la amabilidad de nuestro 
digno h ,A lm e id a , de Cuba; lo que le agrade­
cemos vivamente. Sin esta comunicación nos 
liailariamos ser uno da los redactores principa­
les de un Diccionario Enciclopédico sin sospe­
charlo siquiera. Creemos que nuestro eminente 
poeta Víctor Hugo y el h. Caubet ignoran per­
fectamente el alto lugar que se les dá en el Dic­
cionario Enciclopédico de la Masonería. Esta­
mos conformes en que el h,'. Fors, para cumplir 
la promesa que hace.á sus suscritores, haga uso 
de los escritos y  publicaciones que nosotros ha­
mos preparado. No nos opondremos de ningún 
modo en principio á que el h.’ . Fors haga uso 
de nuestros escritos para su grande obra. Pero 
lo que deseamos es que no nos inscriba en la l is ­
ta de los colaboradores de su obra, sin darnos á 
conocer antes sus intenciones; lo que es necesa­
rio es que sejnos comunique antes de publicarlas 
las partes de nuestros escritos que desea publi­
caren su Diccionario».

La Masonería y  los grados altos del Bito 

Escocés Antiguo,

Suele con frecuencia presentarse entra ma­
sones la cuestión de la diferencia entre la Maso­
nería propiamente dicha, <5 sean los tres grados 
simbólicus, y  los grados escoceses, 6 sean los del 
4.“ al 33 del Rito que sin motivo alguno lleva 
ese nombre.

Muchos opinan que la Masonería es y  debe 
ser un solo Cuerpo, homogéneo y  compacto, del 
grado de aprendiz al de soberano Gran Inspec­
tor General, y dedicarse los trabajos en todos 
los grados, sin distinción, á la consecución de 
un fin ideal: el de realizar en el mundo los prin­

cipios déla revolución francesa, Libertad, Igual­
dad, Fraternidad.

Para loa que asi piensan, es casi un mal que 
la Masonería Simbólica se gobierne por sí, con 
entera independencia de los altos grados.

Otros, puritanos é inquebrantables, afirman 
que la única verdadera Masonería es la de los 
tres grados simbólicos, que concierta exajera- 
oion se llaman primilivos; y  tienen todos los 
Ritos por ceremonial de lujo, inventado sólo 
para satisfacer la vanidad de aficionados á cintas 
y  joyas.

Según esto.s, el masón verdadero debe hacer 
todo lo posible por abolir los grados escoceses.

Nosotros no aceptamos de modo alguno el 
parecer del primer grupo; pues ni histórica, ni 
jurídica, ni intelectual, ni moralmente, ha teni­
do la Masonería Simbólica relación alguna de 
dependencia con los grados escoceses.

En cambio, si bajo el concepto del origen de 
los altos grados hemos pensado siempre con el 
segundo grupo, no así ya respecto de su utili­
dad.

Es el Escocismo institución universalmente 
admitida, y no es posible ya suprimirla. Por 
tanto, lo racional es aprovecharla en beneficio 
de la humanidad.

Y  cómo?—Dedicando la Masonería Simbólica 
á  su exclusivo objeto, el progreso m o r a l  é  i x t e - 

l e c t u a l ; y los treinta' grados escoceses, al estu­
dio y  aplicación de las ciencias s o c ia l e s  y  p o l í ­

t i c a s , Asi la Masonería Simbólica agrupará 
ciudadanos honrados y  laboriosos; y  el Escocis­
mo contribuirá á quo aprendan á ejercitar con 
paz y órden sus derechos, y  á  cumplir sus de­
beres políticos y  sociales.

Miscelánea
RAM ILLETE DE FLORES.

(ConiilluacionJ

De la Revista Masónica do Santiago de Cuba, 
correspondiente al 24 de Marzo, contendiendo 
con La Fraternidad, periódico del Gr. Or. de 
España:

«Nuestro derecho decíamos, porque Pike en su 
informe y las Grandes Logias Americanas, reco­
nocen el derecho de la Masonería de Colon, y 
porque lo recenoca l a  ú n i c a  G r a n  L o g ia  r e g u ­

l a r  de la Península española, y  nuestro derecho 
diremos, porque el grupo Romero-Ortioista no 
es más regular, que la Gran Logia Unida, ni en 
la Península, ni en Cuba, pero ni en el mundo 
masónico.»
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Y  luego más adelante copia uu párrafo del 
Anuario de la Gran Logia de New Torh para 
1881, del que estractamos lo siguiente :

«Es de desear cuanto antes se constituya una 
Gran Logia regular en la Península Ibérica (i), 
que ejerza jurisdicción sobre loa grados simbó­
licos; pero mientras esto no suceda, no podremos 
reconocer ningún hecho masónico, que tienda 
ai establecimiento de cuerpos subordinados.»

Fundamentos que alega la Gran Logia Sim - 
lólica Independiente Mexicana, para probar su 
legitimidad:

«El memorable Congreso de Lausanna, com­
prendiendo toda la importancia que el simbolis­
mo libredinría adquirir á la Ord.'., le acordóla 
amplia é independiente esfera de actividad que 
de antiguo le correspondía, por la índole de su 
primitiva creación. Esta respetable y casi uni­
versal Asamblea, con un criterio despreocupado 
y estrictamente justo, reconoció al Simbolismo 
como institución anterior á todos los demás Ritos, 
y  al concederle prioridad sobre ellos, declaró de 
hecho su soberanía, como una consecuencia ex­
plícita fuera de toda discusión; le devolvió sus 
derechos restringidos y en una palabra, ha sido 
su intención devolverle su antiguo explendor, 
para colmar así el deseo de todos los que en la 
Orden no buscan el medro personal, sino que 
en ella ven un fin más noble y  desinteresado, 
cual es el verdadero progreso de la humana es­
pecie.»

T  más adelante:
«Y  si por lo expuesto anteriormente, este 

territorio estaba á la sazón desocupado para el sim­
bolismo primitivo é independiente, con igual razón 
lo está hoy para que sea legal y  valida la exis­
tencia de nuestra Gr.-. Logia, y  por ser también 
de jurisprudencia y de prácticas masónicas que 
tres Tall.-, regulares bastan para constituir una 
Gran Logia regular, indiscutible nos parece el 
asunto en cuanto afecte á nuestra legalidad,»

Fundamentos que alega la Comisión de Re­
laciones extranjeras de la Gr. Log. tfni'da, para 
proponer el reconocimiento de la Independiente 
Mexicana:

<■ Considerando que el territorio de la República 
Mexicana se hallaba desocupado hasta el 28 de 
Enero de 1883, en lo que atañe á la masonería

II) Poco flespaoB fué establacida la  Gran Log ia  Inde- 
peudionte Eapasola eu Sevilla, Única masonería rega lar 
simbólica de ia  Penínsaia. (Hota de la  Bevistaj,

independiente y soberana de los tres grados, 
puesto que las Logias que allí existían fuera de 
las tres fundadoras, son dependientes del supre­
mo Consejo y  del Gran Oriente del Rito Escocés 
y del Rito nacional Mexicano, en todos los cua­
les los Cuerpos de grados altos gobiernan las 
Logias y se conceden prerogativas en razón de 
jerarquías de grados; al paso que en la Masonería 
Simbólica independiente el gobierno de la Fra­
ternidad se funda única y exclusivamente en el 
sistema representativo, ó sea el reconocimiento 
de la soberanía individual y  la delegación de 
una parte da ella para el régimen de los intere­
ses comunes,» etc., etc.

Según la jurisprudencia sentada en los pá­
rrafos anteriores, que es la admitida y practicada 
en todas partes (con perdón de los que en España 
lo ignoran y quieren otra cosa), tres ó más Lo­
gias regulares pueden con perfecto derecho cons­
tituir una Gran Logia independiente del Rito 
Simbólico en un territorio desocupado ó exento 
do jurisdicción.

En los procedimientos del Supremo Consejo 
el 33.® para la jurisdicción del Norte de los 

Estados Unidos, hay un informe suscrito por el 
II,'. H.', Álbert G. Goodall, referente á la Gran 
Logia Simbólica Independiente del Perú, del 
cual tomamos lo siguiente:

«Los documentos oficíales siguientes pre­
sentan la situación del Supremo Consejo y  los 
notables acontecimientos realizados en Lima, 
desde mi última Memoria, y  como también el 
importante cambio operado y que consiste en 
la separación de las Logias de la obediencia del 
Supremo Cousejo y en la organización en el 
País de una Gran Logia de Libres y Aceptados 
masones, para el gobierno exclusivo de los tres 
grados simbólicos de la M.asoneria eo esa Repú­
blica. Las causas que han motivado el movi­
miento realizado, están plenamente puestas de 
manifiesto en los siguientes documentos y con­
gratulamos á los hermanos del Perú por el éxito 
que han obtenido en la organización de un Gran 
Cuerpo para el gobierno de los tres grados simbóli­
cos, los únicos universalmente reconocidos y prede­
cimos que el honroso ejemplo dado por estos Herma­
nos, será muy pronto seguido en otras jurisdicciones, 
en las que no existan aún Grandes Logias, para el 
gobierno de estos tres grados.»

¡S e  g o n t i n ü a k á .)

S e v H l a  1 S S 3 .
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